
www.contraloria.gob.gt Administración 
Dr. Edwin Humberto Salazar Jerez

Contralor General de Cuentas
Acuerdo  No.  7-2019

Objetivos Institucionales

La Contraloría General de Cuentas a través del control gubernamental, dentro de su 
campo de competencia, establece los objetivos siguientes:

1) Determinar si la gestión institucional de los entes o personas a que se refiere el artículo 2 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, se realiza bajo criterios de 
probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad.

2) Apoyar el diseño e implantación de mecanismos de participación ciudadana para el 
fortalecimiento de la transparencia, probidad y credibilidad de la gestión pública y del 
proceso de rendición de cuentas, como medios de lucha contra la corrupción, el peculado, 
el tráfico de influencias, la malversación de fondos y el desvío de recursos.

3) Promover y vigilar la responsabilidad de los servidores públicos para que puedan rendir 
cuentas públicamente, de manera amplia y oportuna, tanto de la regularidad en el manejo 
de los bienes y recursos, como de los resultados cualitativos y cuantitativos obtenidos en su 
gestión.

4) Promover el intercambio de información, a través de los informes y recomendaciones de 
auditoría, para la actualización, modernización y mantenimiento de los sistemas, en 
especial del integrado de administración financiera, así como de los procedimientos 
operativos y de control.

5) Promover procesos de capacitación para funcionarios públicos responsables de la 
administración, ejecución o supervisión del patrimonio hacendario del Estado.

6) Promover la modernización de la auditoría interna y externa gubernamentales, para 
garantizar un mejor servicio a las instituciones públicas, con el fin de mantener actualizados 
los procesos y sistemas operativos y de control.

7) Contribuir al fortalecimiento de la capacidad gerencial del Estado para ejecutar con 
eficacia y eficiencia las decisiones y políticas del Gobierno.

8) Velar por la probidad, transparencia y honestidad de la administración pública.

9) Promover y vigilar la calidad del gasto público.


